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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@cendoi.ramaiudical.qov.co

Bogotá D.C., 2 7 OCT. 2020

Radicación: 11001 31 03 023 2016 00735 00

Fl. 216.

En conocimiento de la señora CARLINA ALBA LOZANO las manifestaciones allegadas a folio

215, a fin de que en el término de ejecutoria del presente auto, se pronuncie sucintamente

sobre el particular.

NOTIFIQUESE,


